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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios
del Congreso.

122/000003

AUTOR: Grupo Parlamentario Catalán (Convergència
i Unió).

Proposición de Ley de derogación de la prohibición a
las Comunidades Autónomas a complementar las pen-
siones.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES y notificar al
autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de abril
de 2004.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Durán i Lleida, en su calidad de
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), presenta una Proposición de Ley de dero-
gación de la prohibición a las Comunidades Autónomas
a complementar las pensiones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 124 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, interesa su
tramitación con arreglo a derecho.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de abril
de 2004.—Josep Antoni Durán i Lleida, Portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Exposición de motivos

Durante los últimos años diversas comunidades
autónomas han aprobado normativas destinadas a com-
plementar las pensiones de sus ciudadanos, sea por el
hecho de tratarse de las pensiones más bajas o sea por el
hecho de que sus pensionistas padecen una superior pér-
dida de poder adquisitivo como consecuencia de tener
tasas de inflación más elevadas que la media del Estado.

Esta práctica, efectuada por Comunidades Autóno-
mas en ejercicio de sus competencias estatutarias, y
permitida de manera explícita por la jurisdicción cons-
titucional, se vio entorpecida a finales del año pasado
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por la aprobación de la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de disposiciones específicas de Seguridad Social
aprobada instancia del Gobierno del Partido Popular.

Con el fin de reconducir esta situación y a los efec-
tos de garantizar a las comunidades autónomas el pleno
ejercicio de sus competencias para determinar comple-
mentos de pensiones, cuando así lo acuerden sus res-
pectivos parlamentos, el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) presenta la siguiente proposi-
ción de ley

Artículo único.

Se derogan los artículos 1 y 2 de la Ley 52/2003, de
10 de diciembre, de disposiciones específicas de Segu-
ridad Social.

Disposición final.

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».
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